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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ANEXO QUE SE CITA

Superficie prórroga excepcional

Permiso «OrdufJa-Zuazo»

Vértice Paralelo N. Meridiano f. IMad,i.

21368

21369 ORDEN de /2 de septiembre de /985, sobre otorga
miento de la segunda prórroga por dos años al
permiso de investigación de hidrocarburos denomi·
nado «Salinas de Anana».

Ilma. Sra.: La '4<Empresa Nacional de Investigación y Explota..
ción de Petróleos, Sociedad Anónima», y la 4<Compaftía de Investi..
gación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima», titulares
del pe~iso de investigación 'de hidrocarburos «Salinas de Añan~).
expedIente 711, otorgado por Decreto 3087/1975, de 31 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre), y al que se
concedió la primera prórroga por Orden de 30 de septiembre de
19~1. (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre), presentaron
SOhCl~ud de la segunda prórroga por dos años para el citado
permISO.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y de conformidad con lo acordado en la
reunión del Consejo de Ministros del día 30 de abril de 1985 este
Ministe~o ha tenido a bien disponer: '

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación y
ExplolaCi~n c:le Petróleol, Sociedad Anónima., y a la «Compañia
4e lnvesupclón y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima»,
utulares del permiso de investigación de hidrocarburos «Salinas de
Añana»' una pró...-- de dos años para el periodo de vigencia, con
efectIVIdad desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estad."., con la reducción de superficie
según la Pr;<>Puesta, con sujeción a todo cuanto disporte la Ley sobre
InvestIgacIón y ExplolaCIón de Hidroearburos de 27 de junio de
1974, el Realsmento para su aplicación,de 30 de julio de 1976 y a
las condiciones siguientes: .

Primera.-EI área del permiso objeto de esta prórroga de
9.228,66 hectáreas viene definida en el anexo a esta Orden.
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ORDEN de 12 de septiembre de 1985. sobre alarga
miento de prórroga excepcional por dos anos- al
permiso de investigación de hidrocarlJuros denomi
nado ((Orduña-ZuazO».

Ilma. Sra.: «La Empresa Nacional de Investigación y Explota
ción de Petróleo. Sociedad Anónima», y la (<Compañía de Investi
gación 'i Explotaciones Petrol
fe ras. Sociedad Anónima». titul~resdel penniso de investigación de
hidrocarburos «Orduña-Zuazo», ex.pediente 328, otorgado por
Decreto 1567;1972. de 2 de junio «((Boletin Oficial dd Estado» del
20), y al qu·~ se le concedió la segunda prórroga por Orden de 26.
de octubre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de
diciembre), presentaron solicitud de la prórroga excepcional para el
ci tado permiso.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
Gen~ral de la Energía, y de. conformidad con lo ordenado en la
reunión del Consejo de Ministros del día 22 de mayo de 1985, este
MlOistcriu ha tenido a b,ien disponer:

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación y
Explotación de Petróleo, Sociedad Anónima», y «Compailía de
Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima»,
Ululares del permiso de inveStigaCIón de hidrocarburos «Orduña
Zuazo)). una tercera prórroga excepcional por dos años para el
período de su vigencia, con efectividad a partir del día siguiente al
de la public..ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*,
con la reducción de superficie propuesta con sujeción a todo cuanto
dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de
julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

- Pnmera.-El área del permiso objeto de esta prórroga de
11.251,38 hectáreas viene definida en el anex.o a esta Orden.

Segunda.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Tesoro,
por el concepto de recursos especiales, la cantidad de 12,5 pesetas
por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta dias a partir de
la fecha de entrada en vigor de esta prórroga excepcional.

Tercera.-Durante los dos años de vigencia del permiso, los
titulares se comprometen a evaluar los intervalos del cretáceo que
durante la perforación del sondeo «Mirinda» dieron indicios de gas.

Para realIzar estos trabajos se invertirá una cantidad superior a
los 22.502.760 pesetas, que es el mínimo reglamentario.

Cuarta.-En el caso de renuncia total al permiso, las titulares
deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
invertido como mínimo la cantidad señalada en la condición
tercera anterior. Si la cantidad justificada fuera menor se ingresará
en el Tesoro la diferencia entre ellas. ",

Quinta.-Dentro del plazo de treinta dias, a contar desde la fecha
de entrada en vigor de. esta prórroga excepcional, los titular~s

deberán presentar resguardos acreditativos de haber ingresado en la
Caja General de Depósitos nuevas garantías para reemplazar a las
eXIstentes ajustadas a la superficie. prorrogada, a razón de 25
pesetas por hectárea.

Sexta.-Las condiciones segunda, tercera y Quinta se consideran
condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la cadtr
cldad del permiso, de acuerdo con lo di~puesto en el apartado 2 del
articulo 72 de la Ley.

Segundo.-Las áreas que voluntariamente Jos titulares "segregan
del permiso al solicitar esta prórroga .vienen definidas en el anexo
adjunto. y sus superficies adquirirán la condición de francas y
rCgIstrables a los seis meses de la fecha de entrada en vigor de esta
prórroga excepcional si el Estado no hubiera ejercido en ese plazo
la facultad que tiene de continuar la investigación por si, o sacar su
adjudicación a concurso (articulo 14, apartado 4.2).

Tercero.-Queda sin efecto la transferencia de inversiones con el
permiso «Salinas de Añana», que estaba autorizada por oficio de la
Dirección General de la Energía de 1 de abril de 1981.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en e~«Boletín ?ficiaJ del Estado~. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.
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MAJO CRUZATE

ANEXO

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Segunda.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apanado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Tesoro.
por el concepto de recursos especiales, la cantidad de 12,5 pesetas
por hectárea prorrogada. El cumplimiento de esta obligación deberá
ser justificada ante eJ Servicio de Hidrocarburos, con la presenta~

ción def resguardo acreditativo correspondiente. en el plazo de
treinta días a contar desde la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado~.

Tercera.-Durante los dos años de vigencia del permiso, las
titulares se comprometen a evaluar los intervalos del albocenoma
Dense que en la ejecución del sondeo «San Antonio 1» dieron
fuertes indicios de gas.

Para reálizar estos trabajos se invertirá una cantidad superior a
los 18.457.320 pesetas, Que es el mínimo reglamentario.

Cuana.-En el caso de renuncia total al permiso, las titulares
deberán justificar a plena satisfacción de la Administración el haber
invertido como mínimo la cantidad señalada en la condición
tercera anterior. Si la cantidad justificada fuera menor se ingresara
en el Tesoro la diferencia entre ellas.

Quinta.-Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», las
titulares deberán presentar resguardos acreditativos de 'haber ingre·
sado en la~ ea.¡a General de Depósitos nuevas garantías para
reemplazar a las existentes ajustadas a la superficie prorrogada, a
razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.-Las condiciones qunda, tercera "j quinta se consideran
esenciales, cuya inobservanCIa lleva aparejada la caducidad del
penniso, de acue¡90 con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 72 de la uy vigente.

Segundo.-Las áreas segrepdas del permiso, con motivo de esta
prórro$8. vienen definidas en el anexo adjunto, y sus superficies
adquinrán la condición de francas y registrales, a panir de los seis
meses de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofidal del
Estado», si el Estado no ejerciese en ese plazo. la facultad que tiene
de continuar la investigación por sí o sacar su adjudicación a
concurso (artículo 14, apartado 4.2).

Tercero.~eda sin efecto la transferencia de inversiones en el
permiso «Orduña·Zuazo», que'estaba autorizada por oficio de la
Dirección General de la Energía de I de abril de 198J.

Cuano.-u presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
'su publicacjón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.
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21370 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 sobre concesión
de ben~ficios a Empresas que realicen inSlalaciml(,s
indu~[riale.5 en pO/i$onm J' 1Cl; zona de preferenre
/oca/¡::aClon mdustnal de las ISlas Cananas. Expc
d¡enlel: A-7J. A-73. IC-278, IC279.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 de junio
(<<Boletín Oficial del ¡stado» de 20 de octubre), y el 2553/1979, de
21 de sepw;mbre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre),
calificaron determinados polígonos y la zona de las islas Canarias
como de preferente localización industrial y señalaron los benefi
cios Que podrán concederse a las Empresas que realicen instalacio·
Des industriales en los mismos.

Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos y zonas.
entre ellos los que se mencionan en esta Orden. por el Real Decreto
3566/1983, de 28 de diciembre (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 16
de marzo de 1984-). . .

El Real Decreto 2224/1980, de 20 dc junio, y la Orden de 8 de
mayo de 1976 disponen los criterios para calificar las solicitudes.
resultando además aplicables los Reales Decretos 2859/1980. de 30
de diciembre; 2795/1981, de 10 de octubre, y 1276/1984, de 23 de
mayo.

Las Empresas incluidas en el anexo 1 de esta Orden solicitaron
acogerse a beneficios señalados en el Real Decreto 2224/l980, de
20 de junio, y 2553/1979, de 21 de septiembre, dentro del plazo
previsto en el Real Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre.

Por último. los Reales Decretos citados al principio de esta
exposición señalan que la resolución que se tome sobre concesión
de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de Industria v
Energía previo acuerdo del Consejo de Ministros. .

En su virtud, este Ministerio. previo acuerdo del Consejo de
Ministrosadoptado en su reunión del día 31 de julio de 1985, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes Que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 2224/1980,
de 20 de junio, y 2553/1979, de 21 de septiembre, correspondiéndo
les a las Empresas solicitantes los beneficios actualmente vigentes.
según se indica en el anexo 1I de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el citado Real
Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y 2553/1979, de 21 de
septiembre. una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
determinará los beneficios fiscales de carácter esta\al que corres
pondan a la~ Empresas mencionadas.

Tcrcero.-l. La concesión y contabilizaci6n de las subvencio
nes a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Mmisterio de Obras Públicas y Urbanismo. y
serán saúsfechas en la forma y condiciones que establece la
legislación vigente.

2. Los beneficios Que no tengan señalado plazo especial o éste
no venga determinado por la propia realizaci6n o cumplimiento del
acto o contrato que los fundamente, se conceden por un periodo..de
cinco años, prorrogable por otro período no superior, cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la imponación de bienes de
equipo y utíIlaje de primera instalación serán aplic<tbles a panir del
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